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ARTÍCULO 6. Aprobación de la Estrategia Nacional de Logística. La Estrategia 

Nacional de Logística será elaborada por el Gabinete de Desarrollo Logístico y sometida a la 

consideración del presidente de la República para su aprobación y posterior ejecución y 

cumplimiento por parte de los organismos que conforman este gabinete, así como por otros 

órganos y entes del Gobierno dominicano, según el ámbito de sus competencias.  

 

ARTÍCULO 7. Remisión. Envíese a las instituciones correspondientes para su 

conocimiento y ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés 

(2023); año 180 de la Independencia y 161 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 464-23 que concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 

Colón, en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, a la honorable señora Yolanda Azuara 

Ferreriro, embajadora, representante de la Organización de Estados Americanos en 

nuestro país. G. O. No. 11122 del 29 de septiembre de 2023. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 464-23 

 

CONSIDERANDO: Que la honorable señora Yolanda Azuara Ferreiro, embajadora, 

representante de la Organización de Estados Americanos (OEA) en República Dominicana, 

ha impulsado proyectos e iniciativas a favor de la sociedad dominicana a través de su 

excelente gestión.  

 

CONSIDERANDO: Que la señora Azuara Ferreiro, ha promovido y coordinado importantes 

programas que han contribuido de manera positiva en República Dominicana, en el ámbito 

de desarrollo humano, en los sectores de gobernabilidad, sostenibilidad ambiental y 

resiliencia, así como en el sector privado.  

 

VISTA: La Ley núm. 1352, del 23 de julio de 1937, que crea la Orden Heráldica de Cristóbal 

Colón. 

 

OÍDO: El parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón, en 

el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, a la honorable señora Yolanda Azuara Ferreriro, 

embajadora, representante de la Organización de los Estados Americanos (OEA) en 

República Dominicana. 

 

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 

ejecución.  

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés 

(2023); año 180 de la Independencia y 161 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 465-23 que concede pensiones especiales del Estado a 121 personas 

pertenecientes al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores. G. O. 

No. 11122 del 29 de septiembre de 2023. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 465-23 

 

 

CONSIDERANDO: Que el artículo 60 de la Constitución dominicana, establece: “Derecho 

a la Seguridad Social. Toda persona tiene derecho a la seguridad social. El Estado estimulará 

el desarrollo progresivo de la seguridad social para asegurar el acceso universal a una 

adecuada protección en la enfermedad, la discapacidad, la desocupación y la vejez”. 

 

CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del 

Estado (DGJP), es una dependencia del Ministerio de Hacienda, que tiene como propósito 

administrar el sistema de reparto amparado en la Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, 

que crea un nuevo régimen de Jubilaciones y Pensiones del Estado dominicano para 

Funcionarios y Empleados Públicos, y que la Ley núm. 494-06, del 27 de diciembre de 2006, 

de Organización de la Secretaría de Estado de Hacienda (hoy Ministerio de Hacienda), la 

cual se encarga de administrar los fondos públicos generados por las cotizaciones de los 

ciudadanos en su vida laboral activa y del presupuesto que le es asignado conforme a la ley, 

destinado a hacer efectivo el pago de las pensiones que indican las leyes y planes 

correspondientes a tales fines. 

 


